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REALES ORDENES. 

Minister io de U l t r a m a r . — N u i n . 182.—Excmo. 
Sr.—El Sr. M i n i s t r o de Estado dijo á este De
partamento en 11 de Jun io ú l t i m o lo que sigue.— 
.íCon esta fecha dig-o á D . Francisco O t i n y 
Mesia, Joven de Lenguas en el Consulado ge
neral de E s p a ñ a en China lo que s igue :—Con 
arreglo á las dispocisiones del Real decreto creando 
uim Mis ión en China, y teniendo presente la a l 
teración in t roducid i en el reglaa i rn to vigente por 
la nueva ley de presupuestos, la Reina ( q . D . g ) 
ha tenido á bien nombrar á V . Joven de Lenguas 
ile la L e g a c i ó n de E s p a ñ a en d icho I m p e r i o , 
con el haber anual de rs. v u . , veint iocho m i l , de 
los que rs. ven. , doce m i l , se consider-m como 
sueldo regulador y los diez y seis mi l reales res-
Untes,"para gastos de casa, mesa y d e m á s o b l i -
«acienes especiales de su carrera, que devengara 
con cargo á las Caj s de 'as Islas F i l ip inas en 
la forma establecida.—De Real ó r d e n lo traslado 
á V. R. para su conocimiento y efectos consi-
guienteb; en la inteligencia de que se ha esten-
(iido al interesado el t í t u l o correspondiente.?;— 
De Real ó r d e n comunicada por e l Sr. M i n i s t r o 
de Ul t ramar lo traslado á V . E . para su co
nocimiento y efectos correspondientes. = Dios 
guarde á V . E . muchos a ñ o s M a d r i d 1. 0 de 
Julio de 1 8 6 3 . = E 1 Subsecretario, Gabriel E n -
ri(]uez.=Sr. Gobernador C a p i t á n General de las 
Islas F i l ip inas . 

MatúL 25 de Agos to de 1 9 6 3 . — C ú m p l a s e , comu
niqúese y p u b l í q u e s e en la C a c e t a . = E C H A G Ü E . = 
Es copia, B a u r a . 

Minister io de U l t r a m a r . = N ú r a . 1 8 3 . = E x c m o . 
S r . = E l Sr. M i n i s t r o de Estado di jo á este De-
P rtainento en 11 de Jun io ú l t i m o lo s i g u i e n t e . = 
Coa esta fecha d igo á D . Augus to de Lu ig l e -
8111 lo que sigue : = C o n ar reglo á las disposi-
cioues del Real Decreto creando una M i s i ó n en 
Chiua, y teniendo presente U a l t e r a c i ó n i n t r o 
ducida en el reglamento vigente por la nueva 
'ey de presupuestos, la Reina (q. D . g.) ha te-
l'^o á bien nombrar á V . Joven de lenguas 
p la L e g a c i ó n de E s p a ñ a en Chiua con el 
^ber anual de rs. v n . 28.000, de los que 12.000 
se consideran como sueldo regulador y los 16.000 
rs- restantes para gastos de casa, mesi y o b l i -
§aciones especiales de su carrera, que d e v e n g a r á 
Con cargo á las Cajas de las Islas F i l ip inas en 
ja forma es t ab lec ida .=De Real orden lo t ras -

á y . E . para su conocimiento y efectos 
^respondientes; en la intel igencia de que se ha 
^tendido al interesado e l t í t u l o o p o r t u n o . = D e 

eal ó rden comunicada por el Sr. M i n i s t r o de 
. a m a r lo traslado á V . E . para su conoci-

j^euto V efectos correspondientes. Dios guarde 
^ E . muchos a ñ o s M a d r i d 1.0 de J u l i o 
gr ° ^ 3 . = E 1 '&\xhs,e<Tei&r\\).= Gabriel Enriquez .^= 
Pj j . ^0be ruador C a p i t á n general de las Islas 

. ^ í a n i l a 25 de A g o s t o de 1863. = C ú m p i a s e , 
mniquesey p u b l í q u e s e en la G a c e t a . = E C H A -

. ^ • ~ = E s copia B a u r a . 

f f tRTK Ül;LITAR. 

Maimel L o r e n z o . — P a r a í a / i G a b r i e l , — El Comandante, Don 
Félix González Checa. 

F* R* DA. — Los euerpoü <ie l.i gnamicion. R o n d a * , núin 5. 
V i s i t a d e H o s p i t a l y l ' r o i ' i s i o n e s , num. 1. O f i t i a l e s d e p a l r u l l a , 

nimia 1, S a r g e n t o p a r a e l p a s e o d e l o s e n f e r m o s , núni 1. 
' D e órden del Excino. Si" General, Gobeniüdor militar de la 

misimt.— El Coronel Sargento mayor, J u a n d e L a r a . 

Jimia (¡eaeral de Liquidación del Personal de Guerra 
DEL DISTRITO DE VALENCIA. 

Intervención Militar de Valencia. 
Los Sres. gefes y ufidales amuistiados desde 1. 0 de 

Enero de 1834 á fin de Diciembre de 18 )7, cuyos lia-
Uilitados lo fueron en dichu epoci I ) . José Aguibir 
y D. Mariano Duarte, y hubiesen recibido sus h i-
beies por los espresadoí habilitidos en estis oficinas 
militares, se servirán mnirir á egfa Jiint-í establecida 
en el archivo de la Intervenci,)!! los ajustes provisio
nales que debieron recibir, ó una copia dibidnmente au
torizada, pudiendo efe«-tuarlo los interesad as 6 herederos 
de los fdlecidos en el preciso término de tres meses 
los existentes en la Península, Islas Adyacente-, Cu-
nafias y posesiona», de Afril'n, de gei< los que estén 
en la I - i i de Cuba, puerto Rico y Santo Domingo, y 
ocho para el Estranjero y Filipina», según se previene 
en el articulo 5 . ° de las Reales Instrncciones de 2 d ; 
Setiembre de 1857, en el concepto que de no efec
tuarlo quedarán sujetos al prorrateo prevenido en las 
mismas p.ira la distribución y Hju,te de los interesado?, 

Valencia 20 de Junio de 1863—El Comandante Pre
sidente, José Colorado. 

Gfii^s^" de ^ pLaza del 29 al 3 0 ^ A9osto de 1363 
u n D i t . . — D e n t r o d e l a p l a z a - — E i Sr.j Coronel Don 

I N F A N T E R I A D E M A R I N A . 
C O M A N D A N C I A D E T H O P A S E M B A R C A D A S Y C O M P A Í I I A S I N D I G E N A S 

F I L I P I N A S . 

No habiéndose presentado licitadores en las subas
tas anunciadas en los dias 23 de Ju l i j último y 1. = del 
actual para l t adquisición de 200 ares para el uso 
de la tropa del cuerpo, se anuncia de nuevo pura el 
dia 5 del mes próximo venidero, á fin de que las per
sonas que deseen hacer sus proposiciones se presen
ten en esta Comandancia calle de Magallanes nüm. 3, 
en Cavite, donde se halla de manifissto el tipo y pliego 
de condiciores, su citado dia y k las siete de su ma--
ñmia .= Garaul. ^ 0 

l u m i i s t o ÜIL m m DI IAIÍU 
DEL 27 A L 28 D E A G O S T O . 

B U Q U E á . E N T R A D O S . 
De Cebú, bergantin-goleU iiúm. 181, San Vicente (H) 

Curigarano, en 10 di is de navegación, con 2100 quin
tales de ezucar, 15 id. de balate y 4o fardos de sagu-
ranes: consignaelo al chino Y-A ; su patrón Pedro A n 
tonio Abad; y de pasajeros dos chinos. 

De Tjial, en id. id. núm. 206, Argos ( ) Angelina, 
en nueve dias de navegación, con 550 bultos de azúcai." 
consignado al arráez Blas Cabrero. 

Manila 28 de Agosto de 1863.—Agtistín Pintado. 

D E L 28 A L 29 D E A G O S T O . 

De Aparri en Cagayan, bergaMin-golet.i num. 99, 
Sta. JUónica, en 29 dias de navegación, por haber 
arribado en Sual | or el nial tiempo; su cargamento 430 
fardos de tabaco de á 4 quiiitales, 2 id. de i I . de á 2 
id., 1 id. de colección; consignado á ü . Manuel Genato; 
su patrón Simón AL.bato. 

Da Sorsogon, id. id. núm. 178, Carmen (¡^Tres Herr 
manas, en 10 dias de navegiicioii, con 1580 picos de -
abacá: io isignado á los Sres. Russell Sturgi-; su potrón 
Martin Monroy. 

De Sydney con escala en Uoilo, barca hamburguesa, 
Fetizch, de 331 toneladas; su capiun Mr . J di i Har-
tusan, en 46 dias de iiavegaii..n, tripulación 12 ea 
lastr«-: consignada á l is Sres. Rus^ell Slurgi-. 

Manila 29 de Agosto de \ÜQ'¿.=Aguslin Pintado, 

BUQUES E N T R A D O S . 
De T-al en B.tangas, pootin núm. 152, 6. Vicente, 

en tres dias de navegación, con 650 bayones de azúcar, 
20 picos de cebollas y 10 cerdot: consignado al ar
ráez Juan Medmp. 

De Duet en Camarines Norte, berganiiu-go'eta nú
mero 53, Trajano, eu 13 dias de navegación, con 1503 
picos de abacá: consignado á D. Francisco Reyes; sa 
capitán D . José Antonio Lavierna. 

De Masbale, goleta núra. 200, Severina, en 16 dias 
de navegación, con 100 trozos de moUven 1103 rujas 
de leña y 2000 bejucos partidos: consignado á D. Pedro 
Casas; su patrón Tobias Francisco. 

SECRETAIUA D E L GOBIERNO SUPEH10K CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Los chinos que á cont inuación se espresan, empa
dronados en esta provincia, han pedido pasaportes 
para regresar á su país: lo que se anuncia al público 
en cumplimiento del ar t ículo "20 del bando de 20 
de Diciembre de 1849. 

Chin-Chuaco. . . 14990 
Jua-Sunco. . . . 2514 
O-Tuaco 9119 
Chung-Tungco . . 22137 
Co-Chongco . . . 6323 
Ys-Chiengco. . . 7tíoó 
Vy-Liecco . . . 9858 
Lim-Quieiigco . . I13-J 
Santiago V.-Choco. IGHó 
Jao-Suyco. . . . 14493 
Tan-Quinco. . . 22434 
Tan-Jioco; . . . C609 
Sim-Caigoo. . . 18747 
Co-Quiengco . . 7064 
Ong-Ayco. . . . 9261 
Jon-Quico. . . . 8989 
Lim-Ücco . . . 17979 
Ju-Toco 22370 
Vy-Vanco. . . . 19408 
Mariano Ong-Chico 3247 
Co-Tocco. . . . 17;i92j 

Manila 21 de Agosto de 

Cuo-Tuanco.. 
Co-Cuaco. . 
Co-Lioco. . 
Chua-Ngoco. 
Tan-Coco.' . , 
Lim-Juanco . 
Yap-Juntco . , 
Ang-Junco. . 
Chu-Ganco. . 
Vy-Dingco . 
Chua-Chayco. 
Tin-Cluco . 
Ong-Angco. . 
Chua-Meco . 
U-Sunco . 
Ta n-Vaneo. . 
Tan-Chaoco . 
Co-Chnnco. . 
Co-Tmico. . 
Chan-Suanco 
Lim-Chiengco. 

863 .= . f i a iwa . 

17977 
22071 
21613 
12789 
18671 
22373 
15043 

5071 
1'557 

HÍ010 
20853 
19099 
9573 

20906 
22377 
21704 
22170 
17558 
9505 

11304 
2( 039 

Los chinos radicados en esta provincia, han pedido 
pasaportes para regresar á su país: lo que se anuncia 
al público en cumplimiento del ar t ículo 20 del bando 
de 20 de Diciembre de 4849. 

Chin-liutna . 
Chua-Tinco . 
Ong-Peco. . 
Lo-Jiaco . . 
Tin-Taoco . 
Soo-Chongco.. 
Sy-Longco. . 
Tan-Cuaco . 
Chin-Chuanco 

986 
19719 

1752 
803é 

21377 
8001 
8141 
5520 

19481 

Chy-Congcay . 
Lim-Pongco ¡ 
Go-Guco . . . 
Chin g-Tiangco. 
Co-Leco . . . 
Llm-Junco. . . 
Tun-Qnioco . 
Sy-Tingco. . . 
Qne-Unco . . 

10321 
20628 
21267 
19059 
13569 

28 
13054 
13005 
914-j 

Manila 24 de Agosto de \S6'¿.—Baura. I 
Los chinos que á continuación se espresan, em

padronados en esta provincia en la clase de t ran
seúntes , han solicitado pasaportes nara regresar á 
su país: lo que se anuncia a' público para su co-

convenientes. 
Go-Liongti. . . . 29392 

nocimiento y fines 
Chia-Yupsun.. . . 12823 
Tm-Yaco. . . . . 14751 
Yn-Sieng-iieng . . 10047 
Co-Loco 17972 
Lo-Limco 17719 
Jao-Cuaco. . . . 17150 
Dy-Sico 83251 
Go-Clmco 17403 
Te-Toco 16450 
Lim-Suaco 
Go-Chayco. . 
Lap-Loco.. . 
Lim-Cunco. . 
Dy-Chi«cco. . 
Ong-Canco, . 
Sy-Quianco. . 
Quieng-Bucco. 

9660 
I74Ü1 
22059 
22106 
14934 
22070 
222J1 
20289 

Ong-Sioco. 
Tan-Angco. . 
Llu-Semuy, . 
Co-Poco. . . 
Cue-Siong, . 
Tui-Tieco.. 

2020/ 
21561 
21893 
11524 
22201 
1&905 

Go-Piló 20073 
Lao-Poco. . . . 18-155 
Tan-Chioco.» . . 19547 
Dy-Siengco.. • . 21452 
Sy-Quinco. . . . 21790 
Dy-Ti jieng. . . 22295 
Chua-Quingco. . . 21083 
Yap-Tico 22040 
Yn-Choco 21398 
Sy-Toco. . . . . 1916'3 

Manila 26 de Agosto de \S6-i.=Baura. 
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SECRETARIA DEL EXMO. A Y U N T A M I E N T O DE 
LA M. N . Y S. L . C DE MANILA. 

En cumplimiento de acuerdo del Bxcibp. Ayuntu-
iniemo se anuncia la subasta p a r a su remate en el 
mejiT postor, el arriendo c i e l servicio del riego de las 
d i z idas de Sta. L'ici 1 y Bagambayan por los años 
de 1864. 65 y 66 y coa sujeccion en un todo al p l i ego 
de eondicioiies que se inserta a c o n l i n i i H c i o n . El acto 
del rein .te tSAdrft liig-<r a n t e i l i . d i i , ISxcma, Corpo
ración la S'l ' i «le l,>s CKHS Consislori des el dia 22 
del próximo Setiembre á las n u e v e de su mnfia'na. 

Manila 20 de Agosto de 1863 ==.W«nuc/ Marzano. 
AYUNTAMIENTO DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA.'— 

Pliego de condiciones para sacar á subasta el servicio 
del riego d- las calzadas de Bagumbayan, Uta. Lucio 
y Salón del paseo frente a l mar por los años de 
1864, 65 y 66 
1. a Correrá á cargo del contrmtisU e l riego diario 

de las c a l d a s de Bigumbayan, St-. Lucía y Salón 
del ptiM-o, frente a l mar, i dio riego deberá empes - .r 
lod >• lardes en que no llueva á las tres y deberá 
estar concluido á k* cinco en punto. 

2. " En este servicio deberá entenderse que forman 
parte de dirhas cal/, idüs nvrfos los trozos de las mismas 
que aríanquéri desde las pueitas <le l a Cinilad y v.m 
á unirse ii las de B^gumbayan y Sta. Lucí por lo 
l in io deberá obligarse igualmente el contralista á regar 
el trayecti> que existe desde la puerta de Sto, Domingo 
hasta el puente grande, <le la puerta Kia l d f | Parlan 
bWta e l inisnin |>uiito, desde i i pucrl j Re* I li isla la 
entrada d e la calzada de Bagumbiy-in y desde la puerta 
de Sta. Lucia hasta M calzada d e dicho nombre. 

3. Para atender esta servicio deberá tener el con
tratista oubndo menos diez y seis rub.s con carros t i -
radas por carabaos ó caballos guiados por |>ersi)nas útiles, 
oiayore* de diez y ocho años, y además seis pares de 
balsas para el riego del Salón del paseo. 

4. ••, Por cada falta al cumplimiento de las ob'iga-
cioiies que marca esU conlrula le serán impuesta» «1 
contnitista por e l S r Corregidor mullas desde cinco 
á veinticinco pesos, según la gravedad de |« fdta y 
que Ivirá t-fectiva en él correspondiente p ipf -1 . 

5. J l ' l tipo para la sulvasta en progresión descen-
rente s e r á e l do l a cantidad de mil ochocientos cúb
enla y dos pesos cincuenta céntimos. 

G * La cuntidad en que se remate este servicio será 
pagada ni conlralista en la Administraciuri de propios 
y arbitrios del Excmo. Ayuntamiento por dozavas partes 
al fin de cada mes. 

7.a LM duración de este servicio será l i de tres 
años, principiando á contar desde 1. c de Enero de 1864. 

8.11 Esta subasta se hará por pliegos cerrados, arre
glándose las proposiciones al modelo que se inserta á 
connnna<*toD. 

9. a i ' ni ser admitido á licitación deberá a c i H i i p a -
fiarse á l a proposición, y por separado de «II», documento 
de depósito en el Banco Español Filipino de Isabel I I , 
de l a C H t r t i d a d «le noventa y dos pesos doce céntimos. 

10. Según vayan recibiéndose los pliegos y calificándose 
la fianza de licitación, el Presidente dará número or
dinal a las admisibles, haciendo rubricar el sobrescrito 
al interesado. 

11. Una vez recibidos los-pliegos no podrán reti
rarse bajo prel-sto alguno, quedando sujotos á las C O 1 1 -
secuenci s del escrutinio. 

12. En la h o r a precisa que señ.le d | liego de con
diciones se dará pri. cipio á la apertura y escrutinio 
de las propi sieiones por el órden de su numeración, le
yéndolas el Presidente en alta vpz y lomnido de cada 
una de ellas nota el actuario. 

13. Si luibiese tipo reservado se publicará también 
acto coiiiinóo, y lauto en cale-jaso < orno en 'cl de ser 
conocido dicho tipo el remate se adjudicará al m-jor 
postor, haciendo en alta voz la competente declírucion 
el Presidente, á reserva sin embargo, de la aproba

ción de !< autoridad encargada de los ¡u-uerdos de la 
Junta Directiva. 

14 Si resultasen enpatadas dos ó mas proposi
ciones, que sean las más ventajosas, se habrirá licita 
cion verval por u n corto término que fijará el presi
dente s o l o entre los autores de aquellas, adjudicándose 
el remate al que mejore mas su propuesta. En el caso 
de no querer mejorar ninguno de los que hicieron las 
proposiciones que resultaron iguales, se hará l a adju-
cncion eu favor de aquel cuyo pliego tenga el número 
Ordinal, menor. 

15. No se admitirán reclamaciones ni objervacienes 
de ningún género relativas al todo ó alguna parle del 
neto de la subasta, sino para ante la Junta Directiva 
después de celebrado al contrato con las apelaciones 
que la ley concede. 

16. Finalizada dicha subasta el presidentu exigirá 
del lematante que endose en el acto á favor del Excmo. 
Ayuntamiento, y con l a esplicacion H p o r t u n ' i , el dotu-
meoto del depósito para l i . itar, el cual no se oaiicelará 
hasta tanto que se apruebe la s u b a s t a y en su v i s t a se 
escriture el contrato á satisfacción de dicha Excma. 
Ccrporacion. 

17. Los demás documentos de depósito serán de
vueltos ain demora á los interesados. 

18. E l •contratista se afianzará á satisf.ccion del 
Excmo. Ayuntamiento en la cantidad á que aciende 
el diez por ciei.to del total en que t e le adjudique este 
servicio. 

19. A los ocho diis de not íicado el contratista la 
^probación de la fianzo que proponga deberá entregnr 

las escrituras de obligicion (Mprgad**, medianil? ceya 
entrega, le será devuelto el dncumento de deposito. 

20. No tendrá efecto la subasta mientras no «e» 
aprobada por la Huloridad supeiior y se halle esiendíd* 
la correspondiente escritura de obligación. 

21 . Se admitirá como fianza, metálico en deposito 
en la Tesorería general de Hacienda pública ó en el 
Banca Español Filipino de Isabel I I , ó fincas de laam-
posleria que se hallen en boon estado, lo cual se jus
tificará con certifico del arquitecto del Excmo. Ayun
tamiento, previo c o B o c i m í e D l o . 

22. Sí á pesir de las precedentes condiciones f i l 
iase el contratista al ex .cío complimicnto de lo esti-
fulado, procederá la Corporación á ejecutar el servicio 
por cuenta y riesgo del mismo, haciendo uso de la 
fianza en garuitia y al embargo de bienes suficientes 
con lo demás prevenido en la instrucción de 25 de 
Agosto de 1858, exigiéndole además los daños y per
juicios que pnr su morosidad se hubiesen originado. 

23. Los gastas le la sub.ist i , otorgamiento de escri
tura, las copias y teslimonios que sean necesarios sacar 
serán de cuenti del leinatanie. 

M O D E L O . 

D. N . N . vecino de N . ofrece tomar á su cargo el 
servicio del riego de las calzadas de B igumbayan, Sinla 
Lncia y Salón del paseo, frente al mar, por la can
tidad anual de y con entera sujeccion al pliego 
de condiciones publicadas en el número de i 1 Gaceta 
oficl il y propone la fianza de. = Manila 15 de Abril de 
l « 6 3 = P i o F . de C a s t r o ^ Quintín Meinet.=Manuel 
F . Lourtiro.— V^ copia, Manuel Marzuno. 0 

AdmiDislracioD geoeral de Rentas Estancadas 
DE LUZOX. 

Los herederos ó albaceas de D. Francisco Morale-
de Castilla, alm»cenero que fué de los depósitos ges 
ner^les de efectos de estas Rentas, se servirán presen
tarse en este centro en el término improrrogable de 
9. 0 día, para ser enterados de una detennin cion que 
Ies concierne. 

Manila 26 de Agosto de 1863.=i2oca. 2 

A D M I N I S T R A C I O N D E P O S I T A R I A 
Di: H A C I K N D A P U B L I C A D E L A l ' R O V I N C I A DK MANILA. 

Resultando vacante el Eslnnco núm. 22, si tuidnen la 
plaza de Binond", las personas que deseen servirlo di
rigirán sus solicitudes documentadas á esta Administración, 
la cual propondrá á la sqpprioridad, á la que mejores 
la antecedentes reúna y ofiexca verificar las sacadas 

contado. 
M i n i . ( 3 i ) . 10 -27 do Agosto de 1863.=LZano«. 3 

Secretaria del Cobicnio Civil de la provincia 
DE MANILA. 

Se anuncia al publico, que en el tribunal del pue
blo de Pandncau de esta provincia, se hallan deposi
tadas cuatro vacas de color obscuro y castaño que se 
han encontrado abindonadas en el barrio de Sta Mes 1 
de dicho pueblo, l*s personas q'io se creyesen con 
derecho á dichos animales se presentará' nn reclamar
los ante el G"berniidoreillo de aquel, d idoá las señas 
y exhibiendo el correspondiente do umento que justifi
que la prupiedad. 

M-nila 27 de Agosto de 1863 .=P. \. = Manuel 3f.m 
Rodríguez. 2 

R E A L T R I B U N A L D E C O M E R C I O . 

A los efectos del Superior decreto del 18 de Mayo 
de 1861, y Real órden del 19 de Junio de este año, 
que establece cuatro corredores para esta ulnzi, afi n-
zadoa por la suma de mil pesos, se llama á los aspi-
rantns que se hallen en aptitud tie prestar la referid 1 
fianza, para que compirczoan con sus so/icitudes á ser 
examinados por los Sres. del Tribu.ial el 1 .° de Oc
tubre próximo, á las once de la minina, en lodo lo 
que comprende I i Seeeion 1." tilulo 3 . ° del Código 
de Comercio, y sobre nociones generules de operaciones 
mercantiles. 

Secretaria de Gobierno del Tribunal 27 de Agosto 
de 1863. — Pedro Memije. 0 8 

A D M i m S T l t A C l O i N GENE11AL D E C O R R E O S 
DB FILIPIMAS. 

E | viernes 28 del corriente, galiiráü los buques s i 
guientes; 

l i irea francesa, Bolla, con destino al puerto de H a 
bré de Gracia. 

Fragata inglesa fatel, Ralnuan, para Singapore, y para 
el mismo día á las seis de su lar le, pide visita de sa
lida el Cutler Boruek-s, Trinittrio, para las Islas de 
Labuan y Borneo. 

Ei bergantín hamburgue', Gfe/«i«í, * y la fragata ame
ricana, Delvedere, saldrán el 1. ° para Shanghae, el 3 
del próximo mes, y la 2.a para Liverpool, el 5 del mismo, 
según avisos recibidos de la Capilani 1 del puerto. 

M inilu 2 Í de Agosto de 1863. — Hazañas. 2 

C A H T A S D E T E N I D A 5 POR INSUFICIENTE FRANCa-gJ 
102 D . Manuel Aguirre de Tejada.. Madrid. 

» 03 „ Vicente Tovia Logroño. 
f.04 „ Félix Berbén Madrid. 
IC'ó „ Agustín Puig I J . 
lOi > Mr. A . C. Hausen Midde^ . t 
10' / „ James Bi ím England. 
lOfc'1 I ) . Adolfo Romero Monlevideo 
109 I l l m o . Sr. Fr. Juslo Aguii r . . Focheu. 
110 M . R. P. Fr. José Pagos . . . . Hong-kono 
111 D . Gregorio Félix Cochindiinj, 
112 „ Isac Mnnia Civil I d . 

Manila 27 de Agosto de 1863.—Hazañas. 

E l berg.mlin español Gravim; y la fragata inglej, 
tatel A'ííAamo»; piden visita de salida el lunes 31 d»| I 
corriente á las I I de su rnañann, el 1 .° para MaCíQ 
y el 2. 0 para Singapore; y la fragata inglesa Ciara. 
mont, pide también visita el martes á las 7 de la ma. 
nina del 1 .° del entrante mes para Sidney, segu-, 
aviso recibido de la Capitanía del puerto. 

Manila -29 de Agosto de l&Qo.=Hi izañas . 3 

La barca cspafiola nueva Lmutaro, saldrá para eí puerlo 
de Alicante el miéronles 2 de Setiembre- próxima, según 
aviso recibido de la C-piUnía del puerto. 

Manila 29 de Agosto de X ^ Z . —H a z a ñ a s . . _ J 

Pra el martes 1 .° de Setiembre próximo sabí^á pan 
Hong-kong y Haeao. ia b^rca española Marta Litiéa 
segnn avis" recibido de la Capitanía del pi:e»to. 

Manila 29 de Agosto de \ 86$ = Hazañas 

I B U I K t S T K A C I O N L O C A L . 

Por disposición del Sr. Director de la Adminis
tración Local , se sacará á pública subasta, para su 
remate en el mejor postor, el arriendo ile mercadoí 
públicos de la provincia de la Laguna, bajo el tipo 
en progresión ascendente de diez y seis mil ocho
cientos doce pesos M el trienio, ó sean cinco rail 
seiscientos y cuatro pesos anuales, y con sujeccion 
al pliego de condiciones que se inserta á continua
ción. E l acto del remate tendrá lugar ante lí 
Junta de Almonedas de la misma Administracioa, 
en la casa que ocupa, calle de la Audiencia nú
mero 3, á j a s diez de la mañana del dia 18 de Se
tiembre próximo venidero. Los que quieran bacer 
proposiciones las presentarán por escrito en la forma 
acostumbrada, con la garantid correspondiente, ssteo-
didas en papel de sello tercero en el dia, hora y lugar 
arriba designados para su remate. Manila i 8 de AgO;lo 
de 1863. Jayme Pujades. 

DIRECCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION I . U C A I . -
Pliego de condiciones para el arriendo del a r b ü é 
de mercados públicos, aprobado por la Junta Direc
tiva de Administración Local en 'SI de ¡Soviembn 
de 18G1 ?/ Superior Decreto de 3 de Enero de Í86! 
1. " Se arrienda por el término de tres añúi 

el arbitrio de morcados públicos de la provincia 
de la Laguna, bajo el tipo de 1681-i pesos en el 
trienio, ó sean 5604 pesos anuales. 

2. Las proposiciones se liarán en pliego cerrado 
con arreglo al modelo adjunto, esptesando en letra 
y número la cantidad ofrecida. A la presentación 
del pliego deberá acompañarse el documento de depo* 
silo eu el Banco Filipino ó en la Caja de la Adminis
tración depositaria de provincia, respectivamente de 
la cantidad de 840 pesos y 6» céntimos, sin cuyos re
quisitos no será válida la proposición. 

3. '1 Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó BW 
proposiciones iguales, con la mayor ventaja, se abnrí 
licitación verbal entre los autores de las misfli^ 
durante diez minutos, transcurridos los coalas se hará 
la adjudicación al mejor postor. E n caso de no qu* 
rer los postores pujar verbalmente sus posturas, * 
hará la adjudicación al autor del pliego que teng» 
el número ordinal mas baio. 

4. » Con arreglo al artículo 8 . ° de las loj* 
trucciones aprobadas por S. M. en Keal ordena* 
25 de Agosto de 4858, sobre contratos público5' 
quedan abolidas las mejoras del diezmo, nie(11. 
diezmo, cuartas y cuantas por este órden tiendan ^ 
turbar la legítima adquisición de una contrata C 
evidente perjuicio de los intereses y convenicnci 
del Estado. .„ 

5 1 Los documentos de depósito se devolverá j 
terminada la subasta, k sus dueños, á escepcion o 
correspondiente á la proposición admitida, el cu 
se endosará en el acto por el postor á favor 
la Administración Local. 

6 . " E l rematante deberá prestar en el lé''1". r. 
de diez dias de adjudicado el remate, la fiaDJJ.^ 
respondiente, cuyo valor sea igual al de un 
del arriendo, á satisfacción de la Dirección "e 
Administración Local, cuando se constituya en Ma°ia-
ó del Gefe de la provincia cuando lo sea en 
Cuando la fianza consista en fincas, estas nal 
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reconocidas en Manila por el arquitecto del Su
prior Gobierno, registradas sus escrituras en el oficio 
?e hipotecas, y baslanteadas por los Sres. Asesor de 
rnbiern0 Y F'sca' c'e'a ^ea' Audiencia. En provincias, 
jgefe de ellas cuidará , bajo su responsabilidad de que 

i6,-fincas en fianza llenen su objeto. Sin estos requisitos 
5 serán aceptadas por la Dirección del ramo. En 

manei'a alguna se rán admitidas como fianza las ( in-
de tabla, ni las de c a ñ a y ñipa. 

7 u Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
, I remate se resolverá pur lu que prevenga al efecto 
tí Real Inistruccion de 27 de Febrero de 1852. 

g « En el termino de cinco dias, dAsoues que se 
hubie''6 notificado al contratista ser admisible la 
fianza presentada, deberá otorgar la correspondiente 
escritura de obligación, constituyendo la fianza es
tipulada y con renunciac ión de las leyes en su favor, 
nara en el caso de tener que proceder contra él; mas 
j¡ se resistiese á hacerse cargo del servicio, ó se 
negase á estender la escritura, queda rá sujeto á 
|0Bqae previene el art ículo 5 . ° de la Heal Instuccion 
de subastas de 27 de Febrero de 1852, que á la 
letra es como sigue. Guando el rematante ¡10 cum
pliese las condiciones que deba llenar para el olor-
(ramiento de la escritura, ó impidiere que esta tenga 
efecto en el t é rmino que se señale, se t endrá por 
rescindido el contrato, á perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de esta reclamación s e r á n . Pri
mero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales 
Mndiciones, pagando el primer rematante la d i í ; -
rencia del 1. 0 al 2. 0 —Segundo. Que satisfaga tam
bién aquel los perjuicios que hubiere recibido el 
Estado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades se le r e t endrá siempre la garan 
tía de la subasta, y aun se pod rá secuestrársele bienes 
hasta cubrir las responsabilidades probables, si aquella 
no alcanzase. JNo presentándose proposición admi
sible para el nuevo remate, se h a r á el servicio por 
cuenta de la Adminis t rac ión , á perjuicio del primer 
rematante. Una vez otorgada la escritura, se devol 
veri al contratista el documento de depósi to, á no 
ser que este forme parte de la fianza. 

9. La Ci B'.idad en que se remate y apruebe el 
arriendo, se a b o n a r á precisamente en plata ú oro 
menudo y por tercios de año anticipados. En el 
caso de incumplimiento de este articulo, el contra
tista perderá la fian .a, en tendiéndose su incumpl i 
miento transcurridos los primeros quince dias en 
que debe hacerse el pago adelantado del tercio, abo-
naado su importe la fianza y debiendo ser repues
ta, si fuese en metá l ico , en el improrogable l é r -
niino de dos meses, y de no serlo, se rescindirá el 
contrato bajo las bases establecidas en la regla 5.* 
•le la Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852 
ya citada en la condición 8.". 

10. No se en t ende rá válido el contrato hasta que 
no recaiga la aprobación del Excmo. Sr. Superin-
denle del ramo. 

11. El contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa que se unirá á 
este pliego, bajo la multa de diez pesos que se le 
wigirán en papel competente por el Gefe de la 
provincia. La l . " vez que el contratista falte á esta 
jondicion, pagará los diez pesos de multa, la 2." 
'aHa deberá ser castigada con cien pisos y la 3.a 
Con la rescisión del contrato, bajo su responsabilidad, 
y con arreglo á lo prevenido en el articulo 5.° de 
'a Real Instrucción de subastas ya citada. 

12. Se prohibe establecer en las calles de los 
Pueblos tiendas de ninguna especie, debiendo situarse 
wdas en las plazas, mercados ó parajes destinados 
al efecto por el Gefe de la provincia, siendo ob l i 
gación del contralista construir aquellos de los ma
cales que considere convenientes para poner á; 
ubierto del sol y el agua á los vendedores, teniendo 
acultades para cobrar derechos por cualquier pues-
1° lúe por casualidad ó malicia se situé fuera de 
05 sitios marcados. Quedan exentas del pago las 

i ^das ó puestos situados dentro de las casas y 
s tiendas edificadas de exprofeso al construirse el 

"'«'•cado. 
13. La autoridad de la provincia, los gober-

l^pi'cillos y ministros de justicia de los pueblos, 
Ij1?'1 fespetar al asentista como representante de 

Admini s trac ión , p res tándole cuantos auxilios pueda 
pUpesilar para hacer efectiva la cobranza del i m -
f. J1-0' facilitándole el primero una copia de estas 
A c i o n e s . 

tizo^ $?*die pod rá dar en alquiler tiendas ó cober-
en S ni tapancos mas que el asentista en el parage 
las ^Ue se 'ria"en situados, á no ser los dueños de 
ó a|gasas 1ae quieran alquilar a lguna parte de ellas, 
fra(l?Una otra que pertenezca á Corporaciones ó Go-

Será de su obligación tener siempre los mer-
fangfl terraplenados con h o r m i g ó n para evitar el 

en tiempo de lluvias. 

cade 

16. El mercado se t end rá en los dias de cos
tumbre en cada pueblo, sin perjuicio de que el 
contratista cobre los derechos, por los que diaria
mente concurran á los mismos, aun cuando no sean 
dias de mercado. 

17. Si el contratista diere lugar á imposición 
de multas, y no las satisfaciere á las veinticuatro 
horas de ser requerido, se cob ra rán de la fianza. 

18. El contrato se en tenderá principiado desde 
que se comunique al contratista ra orden al efecto 
por el Gefe de la provincia. Toda dilación en este 
punto será en perjuicio de los intereses del arren
dador, á menos q ie causas ajenas á su voluntad, 
y bastantes á juicio del Excmo. Sr. Superintendente 
del ramo, lo motivasen. 

19. En vista de lo preceptuado en Aeal orden 
de 18 de Octubre de 1858 los representantes de 
los propios y arbitrios se reservan el derecho de 
rescindir este contrato, si asi conviniese á sus inte
reses, prévia la indemnizac ión que marcan las leyas. 

20. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada. Podrá subarrendar el arbitrio s¡ 
así le conviniese, pero entendiéndose que la A d m i 
nistración no contrae compromiso alguno con los 
subarrendadores, pues que de todos los perjuicios 
que por tal subirriendo resulten al arbitrio, será 
responsable directamente el contratista. Los subar
rendadores quedan sujetos al fuero común , porque 
su contrato es una obligación particular y de i n 
terés puramente privado. En el caso de que nombre 
subarrendadores, da rá cuenta al Gefe de la p ro 
vincia con una relación nominal de ellos para soli
citar los respectivos tí tulos. 

21. Sin perjuicio de obligarse á la observancia 
de los bandos, queda sujeto el contratista á las 
disposiciones de policía y ornato público que le 
comunique la autoridad, siempre que no estén en 
cont ravenc ión con las cláusulas de este contrato, en 
cuyo caso, podrá representar en forma legal lo que 
á su derecho convenga. 

22. La autoridad de la provincia cuidará de 
dar á este pliego de condiciones, y tarifa á él unida, 
toda la publicidad correspondiente, á fin de que 
nadie alegue ignorancia. 

23. Cualquier cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato, se resolverá por los t r i 
bunales contencioso-adminislrativos. 

Manila 17 de Agosto de 18ü3 . E l Director, Pablo 
Oruga y t\ey. 

CONDICIONES ESPECIALES DE ESTE CONTRATO. 

1. Los gastos de remate y los que se originen en 
el otorgamiento de la escritura, y las copias y testimo
nios que sean necesarios sacar, serán de cuenta del 
rematante. 

2. a Con arreglo á la Real orden de fecha 20 
de Febrero del presente año de 1862 y decreto de 
cúmplase de 28 de A b r i l del mismo, se ha fi
jado el 5 p g en la condición segunda para 
el depósito necesario para licitar y el 10 p g de lo 
que ascienda el arriendo para la fianza que g a 
rantice el contrato. 

3. " Se fijarán en todos los tribunales de los 
pueblos que abracen esta contrata copias exactas del 
pliego de condiciones y tarifa que han servido para 
abrir la l ici tación. Manila 17 de Agosto de 1863.— 
Ortiga y Rey. 

Tarifa de derechos de los diferentes frutos y artícu'os 
que concurren á los mercados de los pueblos de la 
provincia de la Laguna. 

Por una carga de trigo. . . . 
Mongos S ( M é 

,. Luriiljnn \5 cuartos. 
„ Juta o 
,, Aceite de coco 
„ ' Arroz 

Por una gañía de cacao. . . . 2 Idem. 
Por una carga de | j l a t^no9. 

, Bonga. . .—. . . 
,, Biyones vacio? - n w ídem. ,, oancuanes 
„ Petates 
,, Frutas de cabonegro.. . . 

Por un puestojlde sombreros de burí . 3 idam. 
Por id, de Baliuag 5 idem. 
Por id . de suincot 2 idem. 

/Por un buey 6 vnca que se venda 
j Por un caballo 6 idem. 
I Por un carabao 

Por un pueblo de madera. 
„ Id . de tablas 5 idem. 
„ Id . muebles de casa. 

Por un casco cargado da ñipa que se 
atraque para vender 2 reales. 

Tinajas vacias cada puesto. . . . 3 idem. 
Ollas id. iJ 1 idem. 
Un ciento de cocos 3 idem. 
Cüda puesto de tejidos del pais, de Eu

ropa y de instruinentos de agricultura 
y otros que se pongan en el mercado. 5 cuartos. 

I . 0 

8. 

3. 

4. » 
6 . ° 
6 . ° 

9. 0 

10. 
11. 
12. 
13. 

14. Puestos fijos de comestibles en el 
mercado 2 idem. 

15. Puestos ambulantes I idem. 
Esta tarifa se Inllara de manifiaslo al público en el 

tribunal, y en los mercados en idioma de la provincia 
y castellano.—Manila 17 de Agosto de \9iQ'i. = Ortiga 

MODELO DE PROPOSICION. 

D N . N . , vecino de N ofrece tomar á 
su cargo por t é rmino de tres años el arriendo de 
mercados públicos de la provincia de la Laguna, 
por la cantidad de pesos anuales y con en
tera sujeccion al pliego de condiciones publicado en 
el n á m de la Gaceta, del dia del que me 
he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
hab-r depositado en la cantidad de ocho
cientos cuarenta pesos y sesenta c é n t i m o s . 

Fecha y firma. 
Es copia, / y me J'vjades. 3 

Secretaria de la Junta de Reales Almonedas. 

Por decreto de! Exorno. Sr. Intendedte general, ŝ  avisa 
al público que el dia 19 de Setiembre próximo, á l.s doce 
de su mañana, ante la espresid* Junta que se reunirá 
on los Estrados de la Intendencia general, se sierra 
a subista la con'raia de suminislro de pipel de Europa 
• le colores qne se necesita pan la emb iliura de caje
tillas de cigarri los, b Jo el tipo en progresión descen
dente de diez y nueve pesos noventt y nueve céntimos 
cada pico, y con suj.-ccion al pliego de condiciones que 
se iii«erta á continu icion. Los (pie gusten prestar este 
servicio presentarán sus proposiciones en pücíjos cerrad ) 3 
en papel del sello tercerot en el dia hora y lug-r arriba 
designados, marcándose la cantidad on letra y en guarismo, 
«ih suyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 20 de Agosto de 1863.—Francisco Rogent 

I N S P E C C I ' N G K ^ e n A L D E LABORES D E LA F A B I Í 1 C A D E T AB \ -
eos DE FILIPINAS.—Pliego de condiciones que redacta la 
Inspección general d/- Labore», de acuerdo con su Inter
ventor, para contratar por medio de subasta pública 
el suministro del papel de Europa de colores que se 
necesita para la emboltura de las cajetillas de cigar
rillos, formado con siyeccion h lo que se previene en 
el articulo 2.°, del Real decreto c Instrucción de 25 
de Agosto de 1858, sobre contratación de servicios 
públicos. 

Obligaciones de la £ftícwn»M> 
1. a El precio que sevirá de tipo para el remate de 

esta contrata, será el da veinte pesos cuarenta y nueve 
céntimo» cada pico, de a nueve mil doscientos diez y 
seis pliegos de papel de colores, en pregresion descen-
dentp, cuya cantidad es la que hoy abona la Hacienda 
por este servicio. 

2. ' Será satisfecho al contratista el total importe del 
papel que introduzca e?. el depósito de la Inspección 
general en la fabrica de dganillos en Arrocero», des
pués que dicho artícu'o reconocido y dado por 
bueno por el Inspector de la enunciada fabrica, ó quien 
comisione esta general, y en tal virtud dé cuenta pos
teriormente el ofi'd«I encargado del depósito general de 
h 'b-r recibido en el mismo el enunciado papel. 

3. a El tiempo de duración de esta contrata ser á el 
de tres años á contar desde el dia vei ite de Noviembre 
próximo viniente, que concluye Ni actual contrata. 

4. a La H icienda, sin perjuicio do lo mareado en las 
condiciones anteriores podrá ('jercitar el derecho de resci
sión, si «sí lo exigiese la consecuencu del servicio, me
diante la indemnizicion a que hubiere lugar conforme 
á las L- je«. 

Obligaciones del contratista. 

5. a El contratista se obligará á introducir anualmente 
en el depósito de la Inspección general de Labores en 
la fibrica de cigarrillos, en Arroceros, del papel marcado 
con el uúm -ro uno, setecientos veinte picos de á nueve 
mil doscientos diez y seis pliegos el minimum, á ocho
cientos el máximum; de la muestra nánjero dos tres
cientos picos con igual número de pliegos el mínimum 
á sesenta el máximum; y del número tres veinte picos 
con igual número de (diegos el mínimum, á trtiuta y 
cinco picos el múximum, cuyas introducciones se hará i 
por trimestres adelantados. 

6. a La dimensión, calidad y colores del papel han 
de ser exactamente igual y conforme en un todo á las 
muestras que obran unidas á estas cláusulas, rubricado 
por ios Señores Gefes del ramo y señalados con los 
números 1, 2 y 3 y espresada en ellos la mena de 
ciganillos á qae se destina. 

7. a E l papel que reúna l is condiciones espreaadas 
en la cláusula anterior, ó que estuviere injuriado, man
chado, orillado ó roto le seca rechizad» por inútil é in
servible para el objeto á que se deslina y solo será 
admisible el que se encuentre del todo bueno, útil y apro
vechable. 

8. a El contratista estará obligado á abonar á la Ha
cienda cuatro pliegos por cada ciento de los que intro
duzca en el depósito de la Inspección general, para 
atenderse con esta cantidad á cubrir los que se inutilicen 
en las operaciones de selladura y encagilladura, y de este 
modo evitar que l i Hacienda sufra perjuicio alguno, 
sin que al contratista se le abone nada por este aumento. 



9. a El contratista tendrá siempre en sus depósitos 
un repuesto de quirieutos picos de este artículo por si 
4 la renta le fuera preciso para atender con ellos á 
las necesidades del servicio. 

10. E l repuesto de que se trata estará vigilado por 
la Inspeci.ion general de Labores, ó por la persona en 
quien delegue sus facultides, y si en hlguna de estas 
visitas apHreciese que carece de dicho respuesto ó al
guna parte de él, se le impondrá una multa al contra
tista que no baj irá de quinientas pesos, sin perjuicio de 
exigirle la reposición en el improrogable término 
de veinte diii?; y ci a pesar de esto no lo hubiese ve
rificado, In Inspección general procederá á su adquisición 
por cuenta del contniiista. 

11. Si el contratista dejase de introducir dentro de 
los diez primeros diis del principio de cada trimestre 
la cíintidad de papel de colores que espresa la condi
ción 5.a y diese lugar á que la Inspección general se 
viese obligada á comprarlo de particulares |á mayor pre
cio del que se renv.te y en mayor cantidad por diferencia 
de tamaño ú otra causa, será responsable del pago de 
su importe sin que en su f i v o r pued» alegar ignorancia 
de ninguna especie. 

12. La persona á favor de la cual se remate este ser
vicio, estará obligada á introducir el número de picos 
correspondiente al primer trimestre á los diez di-is des
pués de hecho el primer pedido por esta Inspección 
general. 

13. Las proposiciones se hnrán á la baja en pliegos 
cerrados con entera sujeccion al modelo que se insertará 
al final, cuyas proposiciones se hallaran redactadas en 
papel del sello 3. 3 , espresando sus ofertas no solo en 
guarismo sino tamlden en letra cl-ra é inteligible; no 
siendo admisibles aquellas que no estén arregladas de la 
manera espresada. 

14. La capacidad pira licitar se acreditará acompa
ñando al pliego cerrado un documento por el cual acre
dite haber depositado en el Banco Español Filipino de 
Isabel I I , la cantidad de ochocientos cuarenta y dos 
pesos. 

15. Conforme vayan presentándose los indicados pliegos 
procederá el Sr. Presidente á darltS numero ordinal, ca
lificando los que deban ser admisibles y exigiendo al 
inteiesado la rúbri aen el sobre del pliego cerrado qus 
presente. 

16. Una vez presentados los pliegos no podrán reti
rarse bajo pre'esto alguno, quedando por consiguiente 
sujetos al resultado del esciutinio. 

17.. A los diez minutos de recibidos to los los pliegos 
se procederá á la apertura de los mismos, tomándose 
nota por el actu irio de la Junta y adjudicándose en el 
acto el remate á f^vor del aua ofrezca mavoies ven-

18. Si resultasen empatadas dos ó mas proposicio
nes, y e s t 4 8 fuesen las mas ventajosas, [se observará 
en tal caso cuanto acerca de este estremo establece 
el articulo 12 de la Instrucción de 25 de Agosto de 1858. 

19 Finalizada la subasti1, el 9r. Presidente exigirá 
del remitantante el endoso en el acto á fnvor de la 
Hacienda y con la esplicaeion opo t um del documento 
de depósito pira licitar, el cual no podrá cancelarse 
hasta que sea aprobada la subasta, y en su virtud se 
escriture el contrato á entera satisfacción de la Inten
dencia general y con las seguridades prevenidas en el 
arlículo 2. 0 de la referida Instrucción de 25 de Agosto 
de 1859. 

20. Para que tenga cumplimiento la contrata se so
mete á el renmle á la «probación de la Intendencia 
genei-.d, obtenidi la cual, se le notificará al interesado 
por esti Inspección general, procediéndose á la esten-
sion de la correspondiente escritura de fianza que deberá 
inmediatamente otorgar aquel en cantidad de mil seis
cientos ochenta y cinco pesos fuertes, cuya fianza tan 
luego sea aprobada por dicha Intendencia general se 
procederá á retirar el documento de depósito, previa la 
oportuna anotación en el espediente y formalidades que 
convengan. 

21. Todos los gastos que se originen en el otorga
miento de la escritura, copiis y demás necesarios á este 
objeto, serán de cueuta del contratista. 

22. Se admitirá como fianza el depósito en dinero 
en la Tesorería general ó en el Binco E-pañol Filipino 
de Isabel l í , 

23. Queda prohibido el admitir reclamaciones ú ob
servaciones de ningún género reLtivas al todo ó alguno 
pane de la contrata ó que tienda á modificar ó restringir 
alguna ó algunas de sus cláusulas, las que ocurran des
pués de celebrado el remate podrán hacerse ante la Junta 
Superior consu tiva de Hacienda en los términos que 
prescribe la Ley. 

24. Si el contratista f,.Uase al cumplimiento de lo 
estipulado, procedeiá la Inspección general de Liboies 
á verificar el servicio por Administración por cuenta 
y riesge del contratista, haciendo uso de la fianza que 
tenga en garantía ó al embargo de bienes suficientes, 
no obstante de exigirle todos los daños y perjuicios 
que por su morosidad é incumplimiento se hubesen 
originado con arreglo á lo que prescribe el artículo 
6 - ^ del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.— 
Manila 21 de Abril de 1863.—El Inspector general 
Antonio Bralio. = E \ Interventor, Luis León. 

M O D E L O D E PROPOSICION. 

Inspección general de Labores de las fabricas de ta
bacos de Filipinas. 

1). JV. N . vecino da enterado del anuncio 
publicado en la Gaceta de Manila núm. y ha

biendo llenado las formalidades que previene la con
dición 14 del pliego de condiciones, como lo acredita 
con el adjunto documento, se compromete á tomar la 
contrata de surtir á l-i Hacienda del papel de colo
res que necesite la fabrica de cigarrillos en Arroceros 
para la envoltura de las cajetillas, conforme con las 
muestras que obran unidas al espediente rubricadas y 
selladas con los números 1, 2 y 3 al precio de pe
sos por cada pico de nueve mil doscientos d'ez y seia 
pliegos, con entera sujeccion al pliego de condiciones, 
del que se h i enterado á su satisfacción,—Fecha y firms 
del intrresado. 

Cláusula adiccional. 
A virtud de lo prevenido por la Intendencia ge

neral en decreto de 17 del corriente, se establece que 
el precio que regirá para el remate de e-te servicio 
será de diez y nueve pesos noventa y nueve céntimos 
cada pico, en vez del tipo que se ha fijado en U 
condición 1.» del precedente pliego. — Manila 18 de 
Agosto de 1863 Brabo—Es copia, Rogent. 3 

Por decreto del Excmo. Sr. Intendente general, se 
avisa al público, que el di» 19 de Setiembre próximo, 
á los doce de su mañana, ante la espresada Junta que 
se reunirá en los Estrados de la Intendencia genera', 
se sacará á subasta el arriendo del juego de gallos de 
la provincia de Nueva Ecija, bajo el tipo en progresión 
ascendente de dos mil quinientos pesos anuales y con 
sujeccion al pliego de condiciones que desde esta fe
cha está de manifiesto en la Escribanía de Hacienda, 
situada en la calle de S. Jacinto núm. 53. Lo- que 
gusten prestar este servicio presentarán sus proposiciones 
en pliegos cerrados en papel del sello 3. 3 , marcándose 
la cantidad en letra y en guarismo sin cuyos requisitos 
no serán admisibles. 

Manila 25 de Agosto de 1863.—Franeisco Rojent. 0 

Don Juan Muñiz Alvarez, Alcalde mayor por S. M . 
{q. D. g.) de esta provincia de l'ayabas, Juez de 
primera insluncia de la misma. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por primero, 

segundo, tercero y último edicto y pregón á los ausen
tes Angel Carabia y Apolinario Audine, el primero de 
treinta años de edad, y el segundo de treinta y dos, 
ambos del pueblo de Sariaya de esta p OTÍIICM, cuyas 
demás circunstancias personales se ignoran, contra quienes 
procedo criminalmente en la causa húm. 585, por abi
geato y fuga, para que dentro del lérmino de treinta 
Utas aipuicmes, que corren y se cuentan desde hoy día 
de la fecha, comparezcan personalmente en este Juz
gado 6 en la cárcel pública de esta cabecera, donde 
se les dará copia de lo que contra ellos resulta, á defen
derse de los cargos que se les hacen; y si asi lo hicieren 
les oiré y guardaré justicia en lo que la tubieren, y no 
haciéndolo sustanciaré y determinaré dicha causa en su 
ausencia y rebeldí», sin más citarles ni emplazarles hasta 
la sentencia definitiva inclusive, entendiéndose los autos 
y demás diligencias con los Estrados de este Juzgado 
y les pararán los perjuicios á que haya lugar. 

Oado en la casa Real de Tayabas á veintidós de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y tres—^Juan Muñiz 
Alvarez.—Por mandado del Sr. Juez.*—Leandro Zaragoza 
Santos. — Elias Querubín. 0 

Provincia de Bataan. 

Novedades desde el dia 17 al úe la fecha. 
S a l u d p ú b l i c " . — s ¡ n nuTe<l»d . 
C o s e c h a s . — t » d r azúcar y tintarron es buena y la del p«!« j pro-

raete bien. 
O b r a s p ú n i c a s = E n suspenao por las ocupacione» de U tlembra del 

palay . 
Precios corrientes en Balanga. 

Azücur, 4 p i . 25 c¿T>t. -pilón; tintarron, 4 ps. 'J \yí c é n t . t inaja 
arroz , 2 p « . 2 If-i c é n t . cavan. 

Bulanga 21 de Agosto de 1803. — C a m í n n j V o b o g . 

Provincia de Caífayan. 

Novedadades desde el dia \A al de la fecha. 
S a l u d p ú b l i c a . — l i g u e n los casos de viruelas en el pueblo de Alcalá. 
C o s e c h a s . — C o n t i n u a oe muy buc-n a-pecto aunque algo atrasada 

la de raaiz. 

Movimiento marítimo del puerto de Apani . 

Aaojito. B O Q U E S S A L I D O S . 
Dia 1 5 Para Tabaco, bergant ín J o s v l t a a , con tabaco. 
I d . „ P»ra i d - , birgantin-golcta S v l e d a d ( a ) P r e c i o s o , con i d . 
L l . , , Par í id . , biri>aiil!n a t a . J u a n a , con l d . | 

Tnguegarao'¿l de Ai{o«to de I d í ) 3 . — E l Alcalde mayor, ¡ H . d e A z c á r r a g a . 

Distrito de Porac. 

Novedaees desde el dia 17 del presente mes 
al de la fecha. 

S a l u d p u b l i c a . — S i n novedad. 
C o s e c h a s , — S e cstít haciendo la siembra del palay y empiezan ' ik 

prepararse los terrenos para la de caña-dulce . 
O b r a s p ú b l i c a s . — c o n s t r u c c i ó n de un puente de madera sobre 

el rio Mancatian. 

Precios corrientes en esta cabecera. 
A i ú c a r , 3 ps- 50 c é n t . pilón; palay, un peso cavan, 
Porac 21 de Agosto de 1863.-—El C m u i d a n l c P . M . , I j u m i n g » 

V i ñ o y G a l l e g o , 

Provincia de la Pauipanga 

Nocedides desde el dia 18 al de la fecha 
S a l u d p ú b l i c a . — íSin novedad. 
C o s e c h a s Siguen preparándose lo» semilleros del pa'ay. C o n i , , 

labranza de terrenos para el trasplante de este, y suue v e t i f i c ^ 
en las tieiras a't s . 

Ob-erv.cio 

O b r a s p ú b l i c a s . 
La de la calzada Nueva que dirije desde el pueblo 

de Candaba do esta provincia al de 6 . Miguel de 
Mayumo de la de Bulacan • Adelniu,,^ 

L a id. de Mamatad de Arayat que vá para la 
provincia de Nuera Eci ja >dem. 

Y en los d e m á s pueblos de la provincia pro.igucn en las rep»,, , ,^ 
de sus camino» y puentes. 

Precios corrientes en S. Femando, Guagua y ej¡| 
cabectra. 

Azúcar , 3 ps. 50 c é n t . pilón; arroz, 2 ps. cavan; palay, 
c én t . i d . ; añil , 4 1 8 . 5U o é n t . t inaja. 

Bacolor 24 de Agosto de 1863.—El Á l c . l d e m .yor, R a m ó n B rru,), 

Distrito de Lepauto. 

Novedades desde el dia 15 al de la fecha. 
S a l u d p ú b l i c a . - - - i m novedad. 
C o s e c h a s . — e s t á en la recolección del tabaco y irasplante. 
O b r a s p ú i í i e i i s . — C o n t i n ú a n los trabajos de la via central COat 

peisonal de chinos y presidiarios; en la prese nte semana asistieron Sip 
rotes diarios. 

Preeios corrientes. 
Arroz limpio de la últ ima cosecha, 3 ps. C a v a n . 
Cayan 2 Í de Agosto de 1863.—El Comandante P. J L , M - F i m 

P R O V I N C I A D E C A V I T E . 

Novedades desde el dia \8 al de la fecha. 
S a l u d p ú b l i c a — S i n uovedad. 
C o s e c h a t . - - S e hallan en regular estado. 
O b r a s p u b l i c a s . - - E a suspenso por estar loa naturales ocupidm 

las faenas del campo, conforme se espresa cu el parte anterior. 

Precios corrientes en Sitan, Indan y Alfonso. 

Cacao, 60 ps. cavan; arrox, 3 ps . i d . ; palay, un pe>o25cÍDl, i 
Movimiento marítimo del puerto de Cañacao. 

¡d. 

Agosto. B U Q U E S S A L I D O S . 
Dia I S . Para Manila, goleta n ú m . 143, C o n s u e l o , t a lastre. 
l ' i , 20. P a r a i d . , bergantin-goleta n ú m . 13, ci 
I d . 21. P a r a i d , beriunlin n ú m . 4, N e p t a a o , 
I d . „ Paraid , ijoleia n ú m . 2 3 , en i d . 

C . v i l e 24 de Agosto de I 8 G 3 . - E I Coronel Gobernador. Xuii Oí» 

id. 

Provincia de la Laguna. 

Novedades desde el dia 15 a/ de la fecha. 
S a l a d p ú b l i c a . — S i n aovedad. 
C«Jec/ io í .—Sij i i ie recolectándose la dé azúcar en algunos pata 

T se preparan en otros los terrenos para la siembra del palay. I 
O b r a s p ú b l i c a s . * * l , o i polistas t e ocupan en la composición 

calzadas que se han dastruido p.ir las lluvias esperimentadas en loi £• 
anteriores. 

Precios corrientes en el mercado de esta cabecenl 
Azúcar , 4 ps. p i lón; aceite, 6 ps. tinaj s; arroz,, 3 ps. ea^ini|«l 

un peso i d . ; caca», I peso 26 c é n t , ganta; ajos,! ps. millar. I 
S t a . Cruz 22 de Agosto de 1 6 Ü 3 . = EI Alcalde mayor, B t n 4 

S a l r e d u r . 

Provincia de Batangas. 

Novedades desde el dia 15 del actual al de la /ec^ 
S a l u d p u b l i c a . — Buena. 
O b r a s p u b t i c a s . - - L o % polistas de esta provincia se ecupan I ^ J j ! 

e» r< unir mateiiale» para las obras proyectadas en MIS respt^ 
paeblnh; y en lo. de S. Pabl», Lip», Bauau y Calaca, en ls «* 
nuacion de la cons trucc ión de los puentes, c u y . a obras se lOf' 
dieron por que tenían que preparar y sembrar sus lie tras. 
Precias corrientes en la Cabecera, Bauan, Taal, í " * 

Calaca, y Balayan. , ( 
Arroz de la cabecera, 3 ps. 5 j cént. cavan; cacao de ido ^ 

id.; cañas-espinas de id , 4 ps. ciento; arroz de Bauur, 2 ps. 511 * ^ 
cavan; cacao de id, 7.> ps. id.; cañas-espinas de id , 3 ps. ' ' • " ' f ' J 
de Taal , 2 ps. 50 cent, cavan; c a c o de i d . , 75 p». i d . azúcarO'^ 
2 ps. 12 4(8 cént. pien; arroz de I.eraery, 3 ps. 75 c é n t . cavan;»"'! 
de id . , 2 ps. pico; a lgodón d» i d . , 8 ps. id; Cañas-e-pina» de id-, " 
ciento; arroz de Calaca, 3 ps. cavan; azúcar de i d . , un peso 25 cént r 
algodón de i d , , 6 ps, id ; cañas-espinas de id., 4 ps. ciento; "T 
de Balayan, 3 ps, cavan; azúcar de i i . , 2 p» . pie*.; ca^as-cípi,1,' 
i d . , 5 ps. ciento. 

Batangas :2 de Agosto de 1 8 6 3 . — B c a r i j í o d e l V , . l l e . 

Provincia de Camariiíes i\orte. 

Novedades desde el dia 12 al de la fecha. 
S a l u d p ú b l i c a . Sin novedad. 
CoíecAnj —Se benefician abacá y aceite y se recoge el mol1' 

terrenos nuevamente roturados. . ? 
O b r a s p ú b l i c a s = E i i Daet, reparación de la calzada que dirija J 

l i - a v , y arranque de piedras para la compostura de los p i '&r í i 
ptienle sobre el rio de Daet . ¡y 

E n Talisay, acopio de piedra y serrio de madera para lo* P I 
que le corresponden en el camino de L a v o . 

E n San Viuento, arreglo interior de la pob lac ión . ^ I 
E n Indan, reparación de la Ca z ida que dirije á la c"1*' J 
E u Lave , acopio de materiales para un calero y reparación 

calzada que dirije á Talisay. 
E n Paracale, acopio de materiales para el puente princip1'' 
Kn Mambulao, continuan el ensanche y reparacicn del 

Lavo por la falda de Bagacay. 

Precios corrientes. 
A b a c á | d e Daef, de primera, 3 ps. 2> 6 , 8 0 6 1 1 1 . pico; id . 4'.fe»1*] 

segunda, 2 ps. 96 7 | 8 cént. ídem; palay de idem, 0 6 2(8 ce» 
aceite de id., 2 ps. 12 4(8 c é n t . tinaja; c o c o s de i d . , 25 cén'1 

Movimiento marítimo del puerto de Ba^1 
Agosto. B U Q U E E N T R A D O , 
Dia . 1 5 . De Uauban, goleta S. B a e n i v e n t u r a , con abacá-

B U Q U E S S A L I D O S . 
I d . 13. Para Paracale, goleta M o n t a ñ é s , con tabaco y vin"" 
I d . 13 Para Manila, bergant ín- g.deta ÍTr íy . í no , con " ^ ' p ^ t i l P 

D » e l 19 df Agnsto de l e & 3 , — E l Alcalde mayor , . f r o « í e f 
7 . í l a A b r ü l e . 

MANILA IMP. DE LOS AMIGOS DEL P A Í S — P a l " ' 0 


